
19

Desglose por temas • IAC 2019 

12. Personas Mayores

consentimiento, ya que voluntariamente podrían decidir seguir en la lista de espera hasta que se produzca 
una plaza vacante en el centro que demandan o en un centro de su municipio de residencia.

Atendiendo el planteamiento expuesto, pudiera disminuir el número de familias que aceptan una plaza 
residencial en un municipio lejano al de su residencia habitual con la esperanza de que con la tramitación 
subsiguiente de un traslado van a poder optar en un breve periodo de tiempo a una plaza en el centro 
deseado sito en su localidad. En la mayoría de los casos dichas expectativas se ven frustradas, a lo que se 
une que el ingreso en un centro distante provoca malestar, desasosiego y perjuicios físicos y psíquicos, no 
solo en las personas dependientes, sino en sus familiares (esposo/a, hijos, sobrinos, hermanos, etc.). La 
distancia es un escollo, en especial, difícilmente superable cuando los familiares son, a su vez, personas 
mayores, que no disponen de vehículo y están aquejadas de problemas de salud que les limita en el uso 
del transporte público. Todo ello provoca la ruptura de los lazos afectivos, con la consiguiente repercusión 
anímica negativa y de deterioro físico que se exponen en muchas de las quejas que se tramitan (queja 
19/2272, queja 19/5005 y queja 19/1670).

En otro aspecto, queremos destacar la importancia del ejercicio de una adecuada labor de supervisión 
por parte de la Administración del funcionamiento de los centros residenciales para personas mayores, 
tanto públicos como privados, de manera que se garantice que los mismos ofrecen un servicio de calidad 
a sus residentes.

Es, no obstante, reducido el número de quejas en las que por parte de los residentes o, lo que es normal, 
por parte de sus familiares, se denuncia la falta de higiene, de limpieza, deficitaria alimentación, trato 
inadecuado por parte del personal al usuario o falta de personal auxiliar o de enfermería en centros 
residenciales.

Asimismo, se observa que la mayoría de dichas quejas son formuladas ante esta Institución sin que 
previamente los hechos que se exponen hayan sido formalmente puestos de manifiesto ante el centro o 
ante la Administración competente para inspeccionar los mismos; por lo que habitualmente instruimos 
a las personas de la conveniencia de denunciar los mismos por la vía que permita poner en marcha los 
instrumentos de control pertinentes. La mayoría de estas quejas han sido cerradas por falta de aportación 
de datos o requisitos necesarios de acuerdo con nuestra normativa para su tramitación (quejas 19/0036, 
19/2224, 19/6824 y 19/4158).

Para terminar, al hilo de las necesidades trasladadas habitualmente por las personas mayores de ámbito 
rural, debemos postular la adaptación de la organización y gestión de los recursos y servicios de que 
puedan beneficiarse a las condiciones de reparto poblacional, estableciendo las medidas que contemplen 
las especiales necesidades de las zonas rurales.

Para lograr dicho objetivo, se precisa una estrecha e intensa labor de colaboración y cooperación entre 
las Administraciones locales, Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales y, a su vez, entre estas y la 
Administración Autonómica, de forma que los recursos y servicios sociales de que se disponen puedan 
articularse de manera que satisfagan y beneficien a las personas que residen en zonas rurales en igualdad 
de condiciones con respecto a la población que reside en núcleos urbanos.

1.9. Movilidad y Accesibilidad 
1.9.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.9.2.2. Accesibilidad 

1.9.2.2.1. Discapacidad en materia de tráfico 
Tramitamos la queja 19/1540 motivada por la solicitud de la persona reclamante al Ayuntamiento de 

Morón de la Frontera para que fuera instalada una plaza de aparcamiento para personas con movilidad 
reducida en las cercanías de su domicilio. Tras nuestra intervención, el Ayuntamiento nos comunicó que se 
había establecido una plaza de aparcamiento de estas características en la confluencia entre las calles Río 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-dicta-la-resolucion-que-permitira-el-traslado-de-centro-solicitado-para-su-madre
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-dicta-la-resolucion-que-permitira-el-traslado-de-centro-solicitado-para-su-madre
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/trasladaran-a-su-hijo-dependiente-a-otra-residencia-mas-cercana-a-la-familia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-instala-plaza-de-aparcamiento-para-personas-con-movilidad-reducida-en-lugar-cercano-al-domicilio
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Guadalete y Río Guadaíra. De acuerdo con ello, habiendo accedido el Ayuntamiento a lo solicitado, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 18/3326, se planteaba por una Asociación de Personas con Discapacidad el problema derivado 
de la ocupación indebida de plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida. 
Se estimaba que el Ayuntamiento estaba actuando de forma pasiva ante esta situación irregular y abusiva.

En el curso de nuestras actuaciones, formulamos Recomendación en orden a que, por parte del 
Ayuntamiento, se emitiera respuesta expresa al escrito de la Asociación reclamante, indicando las 
actuaciones que se tuvieran previstas para impedir y sancionar el uso inadecuado de las plazas de 
aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida de forma que puedan ser utilizadas por 
las personas que realmente las necesitan.

Añadíamos que, de esta forma, se cumplirían las expectativas de la Asociación que llevaba esperando 
legítimamente bastante tiempo que dicho Ayuntamiento ejerza las competencias que le corresponden 
en materia de ordenación del tráfico para hacer respetar los derechos de las personas con discapacidad 
y movilidad reducida a la hora de que las plazas de aparcamiento reservadas no se vean ocupadas por 
personas desaprensivas.

En la respuesta municipal se nos indicó que, por parte de la Concejalía Delegada, se instó a la Policía Local 
a realizar un control periódico del adecuado uso de las plazas de aparcamiento reservadas para personas 
con discapacidad preferentemente en las horas en que el personal de la Asociación abre sus instalaciones, 
añadiendo que ello conllevó la imposición de 98 sanciones por este tipo de infracciones en los años 2018 
y 2019.

No obstante, por parte de la Policía Local se insistía en la conveniencia de denunciar de forma voluntaria 
e inmediata estas infracciones para reforzar la eficacia de la vigilancia periódica que se seguía efectuando.

Entendimos que esta respuesta suponía la plena aceptación de la Resolución formulada y que permitirá 
dar una solución adecuada al problema que motivó esta reclamación.

Por último, en este apartado, consideramos reseñable la queja 19/3803 en la que se nos exponía que 
se había presentado una queja ante el Ayuntamiento de Málaga debido a que la persona afectada se veía 
continuamente recriminada por transitar con la silla de ruedas de su suegra por los carriles-bici aceras. 
Pretendía que el Ayuntamiento le aclarara si se puede o no usar dichos carriles por las personas usuarias 
de sillas de ruedas.

Tras interesar al Ayuntamiento de Málaga una respuesta expresa a la cuestión planteada, se nos expusieron 
de forma pormenorizada las razones de seguridad que desaconsejan, según los informes de los técnicos 
municipales, el uso de los carriles-bici por parte de personas con discapacidad usuarias de sillas de ruedas, 
salvo el caso excepcional de que la zona peatonal no resulte accesible.

1.9.2.2.2. Personas con discapacidad y transportes públicos 
La carencia de autobuses adaptados que, según la persona reclamante que sufre tetraplejia, afectaba 

a la empresa concesionaria del servicio público de viajeros por carretera que comunica el municipio de 
Yunquera, motivó la presentación de la queja 18/6694.

Tras solicitar informe a la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
de Málaga, se nos indicó que la empresa se atenía a la 
normativa de accesibilidad aplicable en cuanto al número 
de vehículos adaptados añadiendo que, no obstante, 
dicha empresa había mostrado su disposición a facilitar al 
afectado sus desplazamientos en un vehículo que cumple 
los requisitos de accesibilidad, mediante comunicación 
previa por su parte.

“Un ascensor que 
permitiera acceder a la 
estación ferroviaria de La 
Nogalera”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-adoptan-medidas-para-evitar-la-ocupacion-de-plazas-de-aparcamiento-reservadas-a-personas-con
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